
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 397 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención del artículo 

55, fracción II; 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, es de someter a consideración de este pleno iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el Código Penal Federal, para lo cual presento las siguientes 

Consideraciones 

El delito de daño en propiedad ajena se encuentra tipificado en el artículo 397 de nuestro Código 

Penal Federal, que a letra dice lo siguiente: 

“Daño en propiedad ajena artículo 397. Se impondrán de cinco a diez años de prisión y multa de 

cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio, inundación o explosión con daño o peligro de: 

I. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre alguna persona; 

II. Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan causar graves daños personales; 

III. Archivos públicos o notariales; 

IV. Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y monumentos públicos, y 

V. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de cualquier género”.1 

Este delito se ha vuelto frecuente en diferentes estados de la República, tales como: 

• El primer sitio lo ocupa el estado de México con 155 incendios, con mil 14 hectáreas dañadas, le 

sigue Guerrero, Oaxaca, Jalisco y Puebla. 

• “En Michoacán, en donde pasan del incendio de vehículos al incendio de tiendas. La Secretaría 

de Seguridad Pública (SSP) en el estado, informó que han sido detenidos seis hombres, cuatro en 

Apatzingán y dos en Uruapan, como presuntamente culpables de los incendios provocados en 

distintos puntos de la entidad, asimismo, la ola de narco-bloqueos ha ido escalando de intensidad 

a lo largo de la zona de tierra caliente y la autopista federal Siglo XXI. Han pasado al incendio de 

tiendas departamentales en el municipio de Apatzingán, donde fue suspendida toda actividad 

pública para resguardar a la población. En Apatzingán fueron quemadas al menos dos tiendas 

Oxxo, una parte de una tienda Coppel y una tienda de autoservicio de Aurrerá, y en el municipio 

de Zamora”.2 

• “La ciudad de Puebla lleva seis incendios forestales con 37 hectáreas dañadas, el municipio de 

Tepatlaxco de Hidalgo que también lleva seis siniestros. Las localidades de Libres y Santa Rita 

Tlahuapan ocupan el cuarto sitio por el número de incendios, al registrar cinco casos con 40 

hectáreas dañadas, y Tlachichuca se ubica en el quinto peldaño con cuatro reportes de quemas, 

siendo el vandalismo la principal causa de los incendios, al comprobarse 23 casos de este tipo, 



mientras que diez siniestros fueron provocados por la quema para la preparación de siembra. 

También se reportó la quema provocada para pastoreo, con ocho casos, siete más por fogatas de 

paseantes, cinco por hornos de carbón, y una más por rencillas”.3 

• “En Tabasco, más de 50 elementos de diversas corporaciones, entre ellos elementos de bomberos 

del Instituto de Protección Civil fue sofocado el fuego registrado en los alrededores de la laguna 

Pomposú, ubicada en Jalpa de Méndez, presuntamente provocado por cazadores furtivos. En dicha 

reserva ecológica, donde se evitó el daño a cultivos, resultaron afectadas cerca de 350 hectáreas, 

donde lo que predominaba eran los espadañales y cibales. Brigadas de la Comisión Nacional 

Forestal, elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, así como personal adherido a los 

centros regionales, trabajaron de manera coordinada por más de diez horas, tanto por tierra como 

por agua, con el fin de apagar el incendio que se iniciara la tarde del martes y que se agudizó por 

los fuertes vientos en la zona”. 

“Por otra parte, en lo que va del año, el Heroico Cuerpo de Bomberos ha sofocado 48 incendios, 

conatos que se prevé repunten conforme se recrudezca el estiaje, asimismo, se registró un incendio 

en la laguna de Pomposú, presuntamente provocado por cazadores furtivos, el cual ya fue 

controlado, sin embargo, la mañana de este miércoles se registró un nuevo incendio, el cual tras 

horas de labores se combatió con apoyo de personal de la 30 Zona Militar y de Comisión Nacional 

Forestal (Conafor). La corporación adscrita al Instituto Estatal de Protección Civil reporta que 18 

de estos incendios han sido en inmuebles, 15 en pastizales, 10 incendios de vehículos y cinco 

incendios diversos”.5 

Derivado de lo anterior, es que solicito respetuosamente a esta asamblea se refuerce la vigilancia en 

estas zonas de alta vulnerabilidad, asimismo se castigue a los responsables de este delito, aumentando 

su pena hasta 30 por ciento más, así como el aumento en las multas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta honorable asamblea 

la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 397 del Código Penal Federal 

Artículo Único. 

Artículo 397. Se impondrán de nueve a doce años de prisión y multa de mil a seis mil 

quinientos pesos, a los que causen incendio, inundación o explosión con daño o peligro de: 

I. a V. ... 

[...] 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 Código Penal Federal.- http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_090318.pdf 



2 Vandálicos incendios forestales: http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2018/03/01/vandalicos-incendios-fo 

restales-conafor/ 

3 En Michoacán, pasan de la quema de autos a la quema de tiendas departamentales:  

https://heraldodemexico.com.mx/estados/michoacan-queman-tiendas-departamentales/ 

4 Vandálicos incendios forestales: http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2018/03/01/vandalicos-incendios-fo 

restales-conafor/ 

5 Cazadores furtivos provocan incendios: https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/cazadores-

furtivos- provocan-incendio-cerca-de-laguna-pomposu-arrasan-con-350-hectareas-102 0684.html 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de 2018. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

  


